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OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO
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A PETICIÓN DE:
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. ]TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. ]No, IDENTIFICACIÓN

EPAREDES VLADIMIR IeEPRESENTANDO A COMPAÑIA REMANTHA GLOBAL LIMITED CÉDULA 1707372023

OOSERVACIONES: PROTOCOLIZACION DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑIA REMANTHA GLOBAL LIMITED A
: FAVOR DE ÁNGEL MARCELO ALVEAR GALLARDO,VLAPIMIRENRIQUE VILLALBA PAREDES Y OTROS, Y TRADUCCION
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NOTARIO: 0hSIDRO ITURRALDE DAVALOS

 

NOTARÍA VIde 7QUINTA DEL CANTON QUITO

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

 

PROTOCOLIZACION NRO.

2015 -— 17 — 01-025 — PO0154

DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER OTORGADO POR LA

COMPAÑIA REMANTHA GLOBAL LIMITED A FAVOR DEL SEÑOR

ANGEL MARCELO ALVEAR GALLARDO, VLADIMIR ENRIQUE VILLALBA

PAREDES Y OTROS, DEBIDAMENTE APOSTILLADO, LA TRADUCCION

DE DICHO DOCUMENTOAL IDIOMA ESPAÑOL, EL RECONOCIMIENTO

DE LA FIRMA DEL TRADUCTOR VLADIMIR ENRIQUE VILLALBA

PAREDES,Y, LA COPIA CERTIFICADA DE LA CEDULA Y PAPELETA DE

VOTACION DEL TRADUCTOR

CUANTÍA

INDETERMINADA

Quito, a 27 de febrero de 2015

Di: 2 copias
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VILLALBA á VILLALBA
ESTUDIO LEGAL

Edificio Unicornio !I

Torre Empresarial

Piso 12
(frente al CCI; junto al CC Caracol)

Av. Río de las Amazonas 3911 y Av. Naciones Unidas

(5932) 225 31 80; 225 31 81; 225 60 60

P.O, Box 17-17-1973
Distrito Metropolitano de Quito

P.O. Box H02-5268
Club Buzzom QUIO-1Q-1761

Miami, Florida 33102

Febrero, 2015

Señor doctor

Felipe Iturralde Dávalos

Notario Vigésimo Quinto

Distrito Metropolitano de Quito

Ciudad

Re: REMANTHA GLOBALLIMITED
Protocolización de instrumento

Sírvase disponerla protocolización del siguiente documento:

n Copia auténtica del poder otorgado por la compañía neozelandesa REMANTHA GLOBAL

LIMITEDa favor-entre otros, del señor Ángel Marcelo ALVEAR GALLARDO,en cumplimiento

de las obligaciones a las que está sujeta una compañía extranjera accionista de una compañía

ecuatoriana, junto con la NOTA detraducción correspondiente.

Atentamente,

 

Colegio de Abogadbs de Pichincha
GB1.REMANTHA/2014:Sol.Proto[POA]
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y Public in and for the Cayman Islands REMANTHA GLOBALLl

mmission expires Jan 3181, 20(6 -  NZ Limited Company No. 3910121
- Compañía Limitada neozelandés No. 3910121     
 

POWER OF ATTORNEY

lan David Phillips, on behalf of the company

REMANTHA GLOBAL LIMITED [hereinafter the

"Principal"], in his capacity as Director, grants a Power

of Attorney in favor of Mr. Vladimir Villalba Paredes,

bearer of the Ecuadorian passport No . 1707372023, or

Mr. Alberto Villalba Paredes, bearer of the Ecuadorian

passport No. 1707371991, or Mr. Xavier Villalba

Paredes, bearer of the Ecuadorian passport No.

1712797271, or Mr. Marcelo Alvear Gallardo, bearer of

the Ecuadorian identity card No. 1711418139

[hereinafter the legal representatives], to jointly or

individually undertake legal representation of the

company REMANTHA GLOBAL LIMITED in the

Republic of Ecuador exclusively for the following:

[To provide information and submit documentation of

the company REMANTHA GLOBAL LIMITED to which

foreign 'companies are legally obliged as partners or

shareholders of Ecuadorian companies.

[2]To represent REMANTHA GLOBAL LIMITED at the

general meeting of partners/shareholders in Ecuadorian

companies in which it has the condition of partner or

shareholder or both for all of the units or shares. As

such, they can resolve the issues on the proposal

agenda.

[3]To acquire, transfer, assign or allocate units or

shares belonging to REMANTHA GLOBAL LIMITEDin

Ecuadorian companies and the rights in the local

company,including accounts payables or in equity.

[4TFo grant to third parties collateral in security of

Ecuadorian company operations in which REMANTHA

GLOBALLIMITED¡s partner or shareholder.

This instrument constitutes sufficient evidence for the

accreditation of Legal Representative.

In witness whereof it is subscribed in Cayman Bay,

Grand Cayman, Cayman Islands this January 2"%, 2015

 

lan David Phillipg -Dirg*ctor (Passport No. 099265709).   

PODER DE REPRESENTACIÓN

lan David Phillips en representación de la compañía

REMANTHA GLOBAL LIMITED [de aquí en adelante

*“Principal”] en su calidad de Director, otorga un Poder de

Representación a favor del señor Vladimir Villalba

Paredes, portador del pasaporte ecuatoriano No.

1707372023, o del señor Alberto Villalba Paredes,

portador del pasaporte ecuatoriano No. 1707371991, o del

señor Xavier Villalba Paredes, portador del pasaporte

ecuatoriano No. 1712797271, o del señor Marcelo Alvear

Gallardo, portador de la cédula de ciudadanía ecuatoriana

No. 1711416139 [de aquí en adelante los representantes

legales], para que conjunta o separadamente ejerzan la

representación legal de REMANTHA GLOBAL LIMITED

en la República del Ecuador exclusivamente para lo

siguiente:

[1]Proveer información y presentar documentación de la

compañía REMANTRA GLOBALLIMITEDa lo cual están

obligadas porley las compañías extranjeras como socias o

accionistas en compañías ecuatorianas.

[2]Representar a REMANTHA GLOBAL LIMITED en la

junta general de socios/accionistas en las compañías

ecuatorianas en las que tenga la calidad de socia o

accionista o ambas, por todas las participaciones o

acciones. Al efecto podrán resolver los temas de la

agenda propuesta.

[3]JAdquirir, transferir, ceder o asignar participaciones o

acciones que pertenezcan a REMANTHA -GLOBAL

LIMITED en compañías ecuatorianas, incluyendo cuentas

por cobrar o en el patrimonio. :

[4]Otorgar a terceras partes garantía en seguridad de las

operaciones de las compañías ecuatorianas en las que

REMANTHA GLOBAL LIMITED sea socia o accionista.

Este instrumento constituye prueba suficiente para

acreditar la.representación legal

En constancia de lo anterior se firma en Cayman Bay,

Grand Ca an Islands, January 2nd, 2015

    
lan David Phillips -Dire (Passport No. 099265709)   
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m ANVERSO SUPERIORIZQUIERDO:

[Aquí razón notarial ]

 

 

A manoalzada un texto: "Enero 21, 2015. Certifico serfirma auténticay válida del

señor lan David Phillips”. (£) Megible.- Susan G. RaeSmith, Notaria Pública en y

para las Islas Cayman. Mi comisión expira el 31 de Enero del 2016".

Nota del Traductor: La razón se asienta sobre un sello seco: “Susan G. RaeSmith -

NOTARIA PÚBLICA - Islas Cayman”.

 

m ANVERSO SUPERIOR IZQUIERDO:

[Aquíla certificación de Apostilla]

 

 

APOSTILLA

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961/ Convención de la Haya de 5 de
Octubre de 1961)

1. PAÍS:Islas Cayman.

Este documento público

2. hasido firmado por Susan G. RaeSmith

3. actuando en capacidad de Notaria Pública

4. ostentando en sello/estampa de Notaria Pública de Islas Cayman

CERTIFICA

5. en Gran Cayman 6. 22 Enero 2015

7. por K Stewart por el Gobernadorde las Islas Cayman
8... No. 589

9. Sello/estampa 10. Firma

[K Stewart]

Nota del Traductor: Hay un sello seco: “Gobernadorde las Islas Cayman”.

 

 

 

 



Remantha Global Limited
NOTA DE TRADUCCIÓN

Hasta aquí la nota de traducción, conforme a mi entender en el idioma inglés vertido al
idiomacastellano.

 

Ha.
"a

Página 2 de 2



 

1707372023, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s)

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DE PODER DE REPRESENTACION DE REMANTHA GLOBAL

LIMITED Y APOSTILLA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se

realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente

recbnocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

   

 

archiva copia. QUITO, a 26 DE FEBRERO DEL 2015,

REDES

CÉDULA:1747372023
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vicesimauinTARAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Marcé
QUITO

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

   
Gallardo, profesional con matricula número diez mil ochocientos veinte

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en siete (07)

fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría

Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi

cargo, la copia certificada del Poder otorgado por la Compañía REMANTHA

GLOBAL LIMITED a favor de señor Ángel Marcelo Alvear Gallardo, Vladimir

Enrique Villalba Paredes y otros debidamente apostillado, la traducción de

dicho documento al idioma español, el Reconocimiento de la Firma del

Traductor Vladimir Enrique Villalba Paredes, y, la copia certificada de la

cédula y papeleta de votación del traductor.- Quito a veintisiete de febrero

del dos mil quince.

 

DR. FELIPE Y RRALDE DAVALOS

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO

Factura Nro. 001-002-000000514



Se protocolizó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS Notario Vigésimo

Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DE LA COPIA CERTIFICADA DEL

PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA REMANTHA GLOBAL LIMITED, A

FAVOR DEL SR. ANGEL MARCELO ALVEAR GALLARDO Y OTROS,.,

debidamente sellada firmada y rubricada, en Quito a dos de marzo del año dos mil

quince.

DR. FEL

NOTARIO VIGÉSI  


